
 

 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2020-00180-00, informando que regresaron las diligencias del 

H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de fecha seis (06) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

2. Por secretaría, REENVÍESE el presente proceso conforme lo ordenado 

por el Superior, de manera virtual, advirtiéndose que el mismo nació 

a la vida jurídica de tal manera, pues fue radicado y sometido a 

reparto el día 11 de agosto de 2020, fecha para la cual ya nos 

encontrábamos en emergencia sanitaria.  

 

Diríjase lo anterior al Despacho del magistrado ponente, pues no 

habrá de someterse a un nuevo reparto en el Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


